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MINISTERIO
DE EDUCACION Y CIENCIA

11046 REAL DECRETO 922/1982, de 11 de mayo, por el 
que se concede la Gran Cruz de la Orden Civil 
de Alfonso X el Sabio a don Carlos Alban Hol- 
guin.

En atención a los méritos y circunstancias que concurren 
en don Carlos Alban Holguin,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la Orden Civil de Al
fonso X el Sabio.

Dado en Madrid a once de mayo de mil novecientos ochenta 
y dos.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Educación y Ciencia,
FEDERICO MAYOR ZARAGOZA

11047 ORDEN de 9 de marzo de 1982 por la que se 
suprimen las especialidades de «Rotulación» y «Car
teles» y se crea la de «Decoración» en la Escuela 
de Artes Aplicadas y Oficios Artísticos de Ciudad 
Real.

Ilmo. Sr.: Visto el escrito de la Dirección de la Escuela de 
Artes Aplicadas y Oficios Artísticos de Ciudad Real y el informe 
favorable de la Inspección General de las Escuelas de Artes 
Aplicadas y Oficios Artísticos, en uso de las atribuciones que 
le concede si artículo once del Decreto 2127/1963, de 24 de julio 
(«Boletín Oficial del Estado» de 6 de septiembre),

Este Ministerio ha dispuesto suprimir, en la Escuela de 
Artes Aplicadas y Oficios Artísticos e Ciudad Real, las espe
cialidades de «Rotulación» y «Carteles» y crear la de «Decora
ción», todas ellas pertenecientes ¿ la Sección de Decoración 
y Arte Publicitario, quedando modificado en tal sentido el 
cuadro de especialidades que se cursan en la mencionada Es
cuela.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 9 de marzo de 1982.—P. D. (Orden ministerial de 5 

de febrero de 1974), el Subsecretario de Ordenación Educativa, 
Antonio Lago Carballo.

Ilmo. Sr. Subsecretario de Ordenación Educativa.

11048 ORDEN de 9 de marzo de 1982 por la que se 
suprimen las especialidades de «Rotulación», «Car
teles» y «Calcado» en la Escuela de Artes apli
cadas y Oficios Artísticos de Valladolid.

Ilmo. Sr.: Visto el escrito de la Dirección de la Escuela de 
Artes Aplicadas y Oficios Artísticos de Valladolid y el informe 
de la Inspección de las Escuelas de Artes Aplicadas y Oficios 
Artísticos, en uso de las atribuciones que le confiere el articulo 
once del Decreto 2127/1963, de 24 de julio («Boletín Oficial del 
Estado» de 0 de septiembre), /

Este Ministerio ha dispuesto suprimir, en la Escuela de 
Artes Aplicadas y Oficios Artísticos de Valladolid, las especiali
dades de «Rotulación» y «Carteles», pertenecientes a la Sección 
de Decoración y Arte Publicitario y la de «Calcado», pertene
ciente a la Sección de Diseño, Delincación y Trazado Artístico, 
quedando modificado en tal sentido el cuadro de las especiali
dades que se cursan en la mencionada Escuela 

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 9 de marzo de 1982.-P. D. (Orden ministerial de 5 de

febrero de 1974), el Subsecretario de Ordenación Educativa, 
Antonio Lago Carballo.

Ilmo. Sr. Subsecretario de Ordenación Educativa.

11049 ORDEN de 17 de marzo de 1982 por la que se 
aprueba la normativa para la colación del grado 
de Doctor por la Facultad de Medicina de la Uni
versidad de Alcalá de Henares (Madrid).

Ilmo. Sr.. Vista la propuesta elevada por el Rectorado de la 
Universidad de Alcalá de Henares, en solicitud de aprobación 
de la normativa para la colación del grado de Doctor por la 
Facu.tr.ci de Medicina de dicha Universidad.

Considerando que dicha propuesta ha sido aprobada por la 
Juin.i cío Gobierno de la citada Universidad en sesión celebrada 
el día 25 de septiembre de 1981 y favorablemente informada por

la Junta Nacional de Universidades en su reunión del día 26 de 
enero de 1982,

Este Ministerio ha dispuesto aprobar la normativa para la 
colación del grado de Doctor por la Facultad de Medicina dé la 
Universidad de Alcalá de Henares, de acuerdo con las normas 
siguientes:

Primera.—Para acceder a los estudios del Doctorado será 
necesario cumplir los siguientes requisitos:

a) Estar en posesión del grado de Licenciado en Medicina y 
Cirugía.

b) Cursar con calificación favorable durante dos años un 
mínimo de cuatro asignaturas o cursos monográficos del período 
del Doctorado, que podrán realizarse en esta Facultad o en 
otras Facultades de esta Universidad u otra Universidad es
pañola.

En este último caso se requerirá la aprobación de la Junta 
de Facultad, previa petición al Decano por parte del Doctoran
do, con el visto bueno del Director de la tesis.

c) Elaborar, redactar y defender una tesis doctoral,

Seg;unda.—Para seguir los estudios del grado de Doctor en 
Medicina y Cirugía habrá de formalizarse la matrícula de las 
asignaturas o cursos monográficos correspondientes dentro del 
plazo que señale la Facultad.

Tercera.—Una vez formalizada la matrícula, el Doctorando 
propondrá, mediante escrito dirigido al Decano, el tema de su 
texis doctoral, acompañando informe favorable del Director de 
la misma, solicitud que será sometida a la Junta de Facultad 
para su aprobación.

Cuarta.—La solicitud de aprobación del tema de la tesis doc
toral deberá hacerse al menos dos años antes de la fecha 
de su presentación.

Quinta.—Será requisito, indispensable para dirigir una tesis 
doctoral estar en posesión del título de Doctor. En el caso de 
que el Director no sea Profesor de la Ficultad, dicha Dirección 
habrá de ser aprobada expresamente por el Decano, oída la 
Junta de Facultad, que nombrará un ponente entre los Cate
dráticos, Profesores agregados y Profesores adjuntos del Depar
tamento de la Facultad más afín al tema de la tesis doctoral.

Sexta.—La tesis será un trabajo de investigación científica 
sobre cualquier tema comprendido en el área de las Ciencias 
Médicas en su más ampiiio sentido, y contendrá aportaciones 
originales.

Séptima.—El Tribunal encargado de juzgar la tesis doc i ral 
será nombrado por el Rector de la Universidad y estará integra
do por cinco miembros Doctores. Tres de ellos habrán de ser Ca
tedráticos de Universidad, según determina el artículo l.° del 
Real Decreto 966/1977, de 3 de mayo. Los restantes miembros 
podrán ser designados entre Profesores agregados de Univer
sidad, Profesores de Investigación del Consejo Superior de Inves
tigaciones Científicas y Profesores adjuntos de Universidad. Tan
to los Catedráticos como los Profesores agregados y Profesores 
adjuntos deberán ser titulares de la asignatura a la que, por 
su materia, se refiera la tesis o, en su defecto, titulares de 
disciplinas que guarden con aquélla afinidad. Análogo criterio 
se seguirá en la designación de los Profesores de Investigación 
del Consejo Superior de Investigaciones Científicas. La Presi
dencia del Tribunal recaerá en el más antiguo de los Catedrá
ticos, salvo que forme parte de él un Rector o un Decano. 
En ningún caso podrán formar parte de un Tribunal más de 
dos, Profesores procedentes de un mismo Departamento o cá
tedra de una Facultad.

Octava.—Terminada la elaboración de la tesis, el Doctorando, 
con el informe del Director y en su caso el visto bueno del Po
nente, solicitará por escrito ai Decano el nombramiento del Tri
bunal, entregando al mismo tiempo siete ejemplares debida
mente encuadernados de su tesis en el Decanato. El séptimo 
ejemplar se destinará a los archivos de la Facultad.

Novena.—El Secretario de la Facultad comunicará a todos 
los Departamentos de la misma el depósito de la tesis, así como 
la apertura de un plazo de quince días para su examen y la 
presentación de posibles objeciones razonadas por escrito, diri
gidas al Decano.

Décima.—Expirado el plazo anteriormente mencionado, el 
Decano someterá la admisión de la tesis a la Junta de Facul
tad, y, en caso afirmativo, propondrá al Rector el nombramiento 
del Tribunal que habrá de juzgarla, oída la Junta de Facultad. 
El Secretario de la Facultad hará llegar los ejemplares de 
la tesis a cada miembro del Tribunal con una antelación de al 
menos quince días sobre la fecha de defensa de la misma.

Undécima.—La presentación y defensa de la tesis se hará en 
sesión pública, previa expresa convocatoria del Presidente del 
Tribunal al Doctorando y difundida por los medios habituales 
con detalle de lugar, día y hora. Dicha fecha deberá ser fija
da dentro del periodo electivo del calendario académico. El ejer
cicio consistirá en la exposición por el Doctorando, en el plazo 
máximo de una hora, de la labor preparatoria realizada: fases 
de investigación, análisis de fuentes bibliográficas y toda cla
se de medios instrumentales de que se haya servido, contenido 
de la tesis y conclusiones, haciendo especial mención de sus 
aportaciones originales.

Los miembros del Tribunal podrán formular al candidato las 
preguntas y consideraciones que estimen oportunas.

Duodécima.—Terminada la defensa de la tesis, el Tribunal en 
sesión secreta procederá a su calificación, pudiendo ser ésta la 
de insuficiente, aprobado, notable, sobresaliente y sobresalien-


